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> 1 - REFORMA DE ESTATUTOS POR AUMENTO DE 

» £ 2 : CAPITAL DE LA — COMPARIA COSTUREX 

. 3 - SA q A A e - 

4 CUANTIA= 8/.1*500.000,00.-""========- 
o e 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

3 República del Ecuador, el día quince de Junio de mil 

0 8 novecientos ochenta ¡¡i nueve, ante mi, Abogado PIERO GASTON 

9 AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

10 comparecen los señores DOMINGO SALAME  HIDROVO, casado, 

31 ejecutivo, y CESAR AMORETTI LAUREIRA, casado, ejecutivo, a 

12 nombre y en representación, en sus calidades de Presidente y 

7 13 Gerente, respectivamente, de la Compañía COSTUREX 6S.A.; los 

: " 14 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

15 en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

V 16 de conocerlos, doy fe. Bién ¡instruídos en el objeto y 

! O 17 resultados de esta escritura de Reforma de Estatutos por 

18 Aumento de Capital, a la que proceden como queda expresado y 

19 con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me 

2 presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

21 Sírvase insertar en el Registro de Escrituras de su cargo, una 

22 en la que conste la de Aumento de Capital y Reforma de 

an Estatutos de Compañía Anónima, que se otorga de conformidad con 

- e las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen a otorgar la 

95 presente Escritura, los señores Domingo Salame Hidrovo y César 

26 Amoretti Laureira, en sus calidades de Presidente y Gerente de 

- 27 COSTUREX S.A., calidades que acreditan con los nombramient s 

conferidos a su favor, que se adjuntan como documentos
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habilitantes, quienes además comparecen también debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la mencionada compañía, celebrada el treinta de mayo del 

presente año.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) COSTUREX S.A., se 

constituyó con un capital de Quinientos mil sucres, dividido en 

quinientas acciones ordinarias y nominativas, de Un mil sucres 

cadá una, mediante éscrituba pública otorgada el veintisiete de 

Abril de mil novecientos ochenta i cuatro, y se inscribió en el 

Registro Mercantil, el once de Octubre del mismo año. b) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de COSTUREX S.A.» 

celebrada el treinta de Mayo de mil novecientos ochenta il 

nueve, se acordó aumentar el capital social a la suma de Dos 

millones de sucres, mediante un aumento efectivo de Un millón 

quinientos mil sucres, representado por Un mil quinientas. 

acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una; 

y, a la Reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, 

en la forma establecida en el Acta de dicha Sesión, para que 

forme parte ¡integrante de ésta escritura.- TERCERA: Con los 

antecedentes expuestos, los señores Domingo Salame Hidrovo y 

César Amoretti Laureira, en sus calidades de Presidente y 

Gerente de COSTUREX S.A., hacen las siguientes declaraciones! 

a) Queda aumentado el capital social de COSTUREX S.A., a la 

suma de Dos millones de sucres, mediante un aumento efectivo de 

Un millón quinientos mil sucres, representado por Un mii 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una; b) Las Un mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas, provenientes del Aumento de Capital han sido 

suscritas por VENTEX S.A. que ha entregado por concepto de"las 
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acciones /sáscritas, la suma de Un millón quinientos mil sucres; 
e 

       
  

2 Y, Cc) , sustituye el Artículo Cuarto de los Estatutos 

3 Sociales, por el siguiente: "ARTICULO CUARTO: El capital social 

4 de la compañía es de Dos millones de sucres, dividido en Dos 

$ mil acciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

6 una.” Que el señor Notario agregue las demás cláusulas de 

7 estilo para la validez formal de ésta escritura.- Firmado) 

e Doctor Pedro Alvear Ycaza. Abogado. Registro número quinientos 

9 treinta i ocho.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas 

10 sus partes el contenido del presente instrumento, dejándolo 

y1 elevado a escritura pública 'para que surta sus efectos 

12 legales.- Quedan agregados los Nombramientos de Presidente y 

13 Gerente y la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

14 Accionistas de la Compañía COSTUREX S.A..- La cuantía de la 

15 presente escritura es la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

16 SUCRES.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 

17 Notario, en alta voz, a mlos otorgantes, ésto la aprueban y 

18 suscriben en unidad de acto, conmigo. Doy fe. 

19 AE, Sy S.A... . ¡ 
Y - 

20 

21 lata. 1 

2 % DOMIÑGO Sí SALAME HIDROVO f) CESAR AM TTI LAUREIRA 

> CC.: 0910311929.- , cy, 1036-2580 : 0900312257. CY,: 011-116.- 

Y RUCC, :0990714460001.- 
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COSTUREX $.A. 
GUAYAQUIL-ECUADOR . 

“cuentas corrientes y girar sobre ellas 

   

« 
. . 

> 

Octubre 22 de 1.984 Y 

Señor Don a, / o, 
César Amprefti Laureira Ye... ., 

Ciudad.- e grano” 

  

Estimado señor: . 

: Por" “intemeaio é la _presérite * cúmpleme “informarle a 
usted que , ha: primera junta general de accionistas de "COSTUREX S. 
A. celebrada el día de. Aoy ”, acorá6 designarlo para desempeñar 
las funciones de GERENTR/de..la misma' ,-por el lapso de cinco años 

as atribuciones , deberes y derechos” que le confiere la Ley - con 
de fompañtas y los Estatutos Sociales , entre las que se encuentran: 
a)/Administrar los negocia sociales AF la Compañía , así como tam- 
bién ejercer la representación legal en forma conjunta con el Pre 
sidente bYSuscribir conjuntamente con el Presidente de,la sociedad 
letras de cambio , pagarés a la orden ', libranzas , así como también 
avalar , garantizar y endosar dichos dccumentos . c)VW Abrir y cerrar 

Ac)/jContratar y despedir -- 
empleados, y fijarles sus remuneraciones 21] Otorgar poderes espe- 

ciales y/senerales . Éstos últimos previa autorización de la junta 
general, 

La sociedad *" COSTUREX VAR constituyó en virtud 
de la escritura pública e autorizó el Notario Trigésimo del Cantón 

i inivel 27 de abril de 

y 

Guayaqúil , abogado PierolGastón yAycart Vincenzini . 
1.98 se inscribió en éll Registro Mercantil , luego de su aproba-- 

ción el 11 de octubre de [1198 

      

    Ec. Juan C. Salame Hoppe 
SECRETARIO AD-HOC DE LA PRIMERA 
JUNTA GENERAL DE' ACCIONISTAS 

Guayaquil . octubre 22 de 1.984 

-Conste por la presente que /en esta crol ieoto y tomo posesión del 

cargo conferido 1 favor 

YA / 

César Amo ti Laureira 

UE=-



Ta imrerióo cer lomcreniemyo ce Ffojos 31.E46 e 33.045, Córnocro 1.2£3 

cel necicara sercantil y onatado bajo el número 12.020 del .tepertorio. 

archivéndose los Certificados de necistro Y, Defense Wocionele- Gueyz - 

puil, veinte i nueve de Octubre de míl novetientos ochenta 1 cuetro.- 

El Registrador Mercantil.- ¿e AsEdE Y 
As ar mk 

Bb. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADL 

Rerisuader Mercarzll del Cesta Guspaque 

/ Eo 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este irobate: 

    

        
  

200 a.



    

  

. GUAYAQUIL-ECUADOR 

    

COSTUREX S.A. . 

  

Domingo Salame “Hiarovo / 
Ciudad. - o. ) 

Estimado “señor: 

1.5 Por intermedio de la .-presente , cúmplene -- 
informarle 4'usted que , 17 primera junta general AN 
nistas de "-+COSTUREX S.A.Y” celebrada el día de hoy, acor 
dó designarlo para desempeñar las funciones de phoy/ acos/ 
de la misma , con las atribuciones , eberes y derechos -- 
que le otorgan la Ley de Compañías los Estatutos Socia 
les entre las que se encuentran: a)%Convocar y dirigir 
juntas generales . b)YSuscribir conjuntamente con el S Exe 
tario de las juntas , las actas de tales sesiones . cMSus- 
cribir conjuntamente con el Gerente , los títulos de accio 
nes y/o certificádos provisionales .y con el Secretario de 
las juntas genefales la lista de los accionistas a ella --- 
presentes . dYVigilar el exacto cumplimiento por parte de 
los funcionaióos y empleados de la Compañía ,/3e sus debe- 
res ; y , eY Ejercer la representación legal de Compañía 
conjuntamente con el Gerente y durará cino añog/en su cargo.- 

" lá sociedad " COSTUREX S.AZ " se constituy6 
en virtud de escritura pública auto izada por el Notario 
Trigésimo deY Cantón Guayaquil , Ab do Piero Gastón Aycart 
VincenzzipniVYel 27 de abriú de 1.984 cd se inscribió en el 
egistro Mertaytil , luego de su aprobación el 11 de octu-- 

e 1.984 
    

Muy atentamente , 

A
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EC. Juan C. Salame Hoppe 
SECRETARIO AD-HOC DE LA PRIMERA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

¿
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Guayaquil , Octubre 22 de 1,984). 

/. Á, too posesión del cargo 

. Cue- 

PP



da inscrico este Nombremíento de fojis 33.646 a 33.647, ¡Núnero 

8.265 gel rRecistro Mercantil y anotedo bajo el número 12.822 - 

del Repertorio.- Archivíndose los Certificados de Recistro y 

Defensa Nacional.- ueyaquily' veinte 1 nueve de Dctubre de mil _ 

noententoS ochenta 1 cuatro.- El Recistredor Mercantil.- 

7 
AAA 

” - 7 

      

“ 4B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR, ANDRADE 

Ragissadar Mercantil del Cartón Guayaquil 
E , _ 

/ ¿ 
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ACTA DE JUNIA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

   
    

  

” “a e. *- A - 
a $ Lt . y. CL 

“e 2... o - 2 “ cc - o EIA es, Lats 

Cc: hna de Guayaquil, a 108 trefota dlas del nes de Mayo, . de 

- NON pLentos cobenta y nueve, siendo las seís de la tarde, enel 

de COSTUREX S.oños. se rennieron los acofonistas de' di- 

cha compañta, a saber: a) UNIFA S. Dos propistari. ae cuatrocigntas 
SA 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas, de un valor. nomí 

nal de Un mil sucres cada una, representada. por el señor. _Domingo - 

Salame Hidrovo, en su calidad de Presidente de la mísmay Bb), Eréa1- 

tos y Construpciones S.A, ÁCRECOSA) . propietaria, de una acción, or- 
dinaría y nominattya, de un valor nominal de. Un, mil sucresy, _repre- 

sentada por el s Domingo. ¡Salane HiBzovO,, en. su, calidad de Ge - 
rente de la misma; ca) PROTOS S.A., propietaria . de ¡ana acción orá1- 

naría y nominativa, de un valor nomínal de Un ms) sucres,, Tepresen 
- a + 

tada por. el Economísta Juan Carlos Salame Hoppes en su calidad de 

Gerente de la Misma A NENTEX | S.A... Propietariía de una acción crios 

ría y nominativa, de un valor fominal | de Un m1 SUCres, epresen 
yr”. CASAN A 

da por el EconomÍsta Juan Carlos Salame Hope, Ten. su calidad de o 
Ce a Fóám CG. e ba. 

rente de la misma; y: e) SIMPORT rs TDR» e, propistarta de Ena , ao- 

csón ordinaria y nominativa, de un valor noainal de Un míl sucres, 
E. ABEL Adi 

representada. por: su Presidenta, señora pestes. Centeno de Barberán 
Lars pj LLEVO 

. Y por su Gerentes ¿Sañorita Raquel Peña Valdíviezo.. Coso se os 

tra representada ? la totalidad “de las ROGÍOnes de La Compañía. anza. q A 

concurrentes aceptan por unanfruidad reunirse en Junta General, con 
es dede 

el objeto d de qonocer. SODIS el Aumento de Capital y "Reforma de Basta 
Orar > ta Cc 

ptos de la, Compañías ¡habíendo recibido respuesta unánine y alírma 
.- TP EE 

. táve declaró Instalada la sesión y concedió Ya Palabra al señor ¡cs 
rr a LS 

ses Anorettí Laureira] quien expresó que la Ley de Compiñias exige 

'un'mfñimo de Dos milloñes 00/100 as súcrés, donó capitar"sos síñ1, - 
- razón por la cual es necesario légalizez sta “altuación y" proceder 

. lhotorgar_la Escrítura de Aumento de Capital. Luego de_breve dis- 

- cusión, se aprobó por unanimidad el Aumento del Capital social, a 

la suma de Dos míllones de sucres, mediante un aumento efectivo de 

Un millón quinientos míl 00/100 sucres, rapresoritado por Un mil - 

cuiínientas acciones ordinarias y nominativas, las mismas que' pue - 

den ser suscritas por los actuales accionistas en proporción a su 

actual participación en el capítal social. Los accionistas UNIFA 

S. J.A., representada por su Presidente señor Domingo Salama Hidrovos 

Créditos y Construcciones S.A. (CRECOSA), representada por su Ge - 
.. -de 
ma he



rente, señor Domingo Salame Hídrovo; PROTOS S.A. representada por 

su Gerente, señor Economísta Juan Carlos Salame Hoppe; Ye SIMPORT. 

C. LTDA. 4 "representada por” su Presidente, señora Beatriz Centeno 

de Barberán, y por su Gerente, señorita Raquel Peña Valádiviezo; ma 

nifestaron que por acuerdo previo no desean suscribír acciones en 

el Aumento. de Capital; águalmente VENTEX S.A. y por la interpuesta 

persona de su Gerente, Economísta Juan Carlos Salame Hopps, suscri - 

be las Un mi1 Guinientas acciones' ordinarias ' y “nominativas,. prove- 

nientes del Aumento de Capital y manifiesta que el valor de las - 

mísmas se encuentran ya entregado a COSTUREX S. A... en dinero en e- 

fectivo. Luego. de breve discusión se aprobó por unanimidad el si 

gúlente Acuerdo: Prímero.- Se aprueba el Aumento de Capital de Cos 

TUREX S. A, “a la sima de Dos míllones 00/100 de Sucres, mediante 

un aumento efectivo de Un millón quinientos mii 00/100: sucias! re 

prubentado” por Un 'nitY Ghintentas “acciones” ordinarias Y nominativas, 
A > e . 

“de Un mí1 súcres dada úna de ellas; Segundo. - - Se aprueba la Sus - 

_criípoión de lás Un mil quinieñtas acciones provenientes del “Aumen- 

to de Capital hecho por VENTEX “S.A.;. y se declara que las mismas | 

han Sido 'candeládas en dinero en efectivo; Tercaro.- Se sustituye. 

sl artículo cuarto de los Estatútos Sociales, por el siguiente: 

” ARTICULO. CUARTO.- Bl capital social de la Compañía es de Dos mi- 

1lones 00/100 de' Sucre, dividido en Dos díl aácciónea ordinarias y 

óminativas, 26 Un mil sucras cala una de ellas" Y» Cuarto.- Sa 

Xx autoríza al Gerente de la Compañía, para que ' eleve a Escritura Pú- 

blíca lo tratado ' en 8sta Junta, y efectda los "trámites legales p 

tinentes para el porfevctonaníento del Auménto de Capital Y Refor- 

ma de ' “Estatutos. o hábiendo más asuntos de que tratar, se levan 

"E la sesión, la” misma que luego se reinstal8 con el único objeto 

ás aprobar ' Ta” Presente Actas la que lo fus firmando para constan - 

cia los concurrentes. £) Sr. Domingo Salame Hídrovo; £) Econ. Juan 

    

" Carlos salame Hoppe; 2) ¡Sra. Beatriz Centeno de _Barberán; Yo E Se 
e 

s A 

ñorita Raquel Peña Valdiviezo. 
eb o » he = e e notre oo o. : e 

Es fíel copia-igual a su original, que consta en el Líbro de Actas. 
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NOTARIO AX, sz 00000907 
GUAYAQUIL. 

Se otorgd ante mi; en fe de «ello confierc esta CUARTA COPIA 

de la escritura de Reforma de Estatutos por Aumento de Capi- 

tal de la Compañía COSTUREX' S.A. , QUE SELLO Y FIRMO EN Guaya- 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

vatr+iz de fecha quince de junio de mii nuveciento sochenta 

y nueve, he tomado notas en mi calidad de Notario Tragtebís. * 

Encargado, su APROBACION, mediunte Resolución $ 009031 del 

SUBSINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA InTENuceulA VE - 

COMPAUIAS DE GUAYAQUIL, dictada en Octubre 31 de 1.98%.- Gua 

yaquil, Noviembre 1 de 1.939. De tudo, 

    

  

   
Abr La 

RAZON :



A 

Siento como tal que con esta fecha y «l margen de la mwacríz 

de CUNSTITUCION DE COMPAÑIA COSTUREX S.A., de fecha 27 de - 

Abril de 1.984, he tomado nota en ni calidad de Notario Tri 

¿énimo Encargado, el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

.«- Guayaquil, - 
A 

de dicha compañía, Cuyo testimonio antes 

   
loviembre 1 de 1.999.- De todo, doy fá.- 

LS    

CERTIFICO: Que esp feaha de hoy, y en eumpliniente de la erdenade on 

la reselución Número 89- 2- %- 1- 008031, dictada el 31 de O0etubre de 

1.989, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPARTAS DE GUAYAQUIL, queda inserita enta Escritura, la mina que - 

eentieno el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOHMA DE ESTAYUTOS de COSTURA 8, 

do, de fojas 27.100 a 27.170, |Nimere 2.900 del Regletro Mersantil, ebro 

de Industriales y anotada hajo el número 17.773 del Reyerterio.-Guayaquil, 

  

CERTIFICO 4 Que «en fecha de hy, se tomó neta de la Eneritura que 

antecede a foja 20.063 del Regiatre Neresnti1, Rubre de Industriales 

de 1.984, al margen de la inesripeión respertive.-Guayaquil, Nevienhro 

«El Regiatrador Mercantil. .- 

     



00000008 

táíntica de esta Eseritura, en eunpliniento de le dispreste 

en «l Decreto 733, dietado por «el aeñer Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.973, publicado en el 

Registre Oficial Número 878 del 29 de Ageate de 1.975, 

Guayaquil, Nevienbro acia de mil novecientos echenta y nueva.- 

El Registrador Mercantil  .-    

          

  

. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 
Registrador Mercantil de! Cánión Guayaquil     
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REFORMA DE ESTATUTOS PCR AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANÑONI- 

MA COSTUREX S. A.-==========- — 

CUANTIA: S/.1'500.000,00.----Ké- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia ocho de Junio 

de mil novecientos ochenta í seis, ante mi, Abogado PIE- 

RO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de 

este Cantón, comparecen los señores: Domingo Salame Hidro 

VO, casado » ejecutivo y César Amoretti Laureira, casado , 

ejecutivo, a nombre y en representación, en sus calidades 

de Presidente y Gerente, respectivamente, de la Compañía 

COSTUREX S. A., debidamente autorizados; los comparecien- 

tes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en es 

ta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos, doy fe. Bien instruídos en el objeto y re 

sultados de esta escritura de Reforma de Estatutos por Au 

mento de Capital, a la que proceden como queda expresado 

y con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase insertar en el Registro de Escrituras de su cargo, 

una en la que conste la de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de Compañía Anónima, que se otorga de conformi- 

dad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecen a 

otorgar la presente escritura, los señores Domingo Salame 

Hidrovo y César Amoretti Laureira, en sus calidades de Pre 

sidente y Gerente de COSTUREX S. A., calidades que acredi-
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tan con el nombramiento conferido a su favor, que se adjun- 

tan como documentos habilitantes, quienes además comparecen 

también debidamente autorizados por la Junta General de Aec- 

cionistas de la mencionada compañía, celebrada el veinte de 

Junio del presente año.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) COSTU- 

REX S. A., se constituyó con un capital de Quinientos mil 

sucres,, dividido en quinientas acciones ordinarias y noni O 

tivas, de Un mil sucres cada una, mediante el veintisiete de 

Abril de mil novecientos ochenta i cuatro, y se inscribió en 

el Registro Mercantil, el once de Octubre del mismo año; y 

b) En Junta General Extraordinaria de Accionistas de COSTU- 

REX S. A., celebrada el veínte de Junio de mil novecientos 

ochenta i seis, se acordó aumentar el capital social a la su 

ma de Dos Millones de sucres, mediante un aumento efectivo de 

Un millón quirilentos mil sucres, representado por mil qui- 

nientas acciones ordinarias y nominativas, de Un mil sd 

cada una; y, a la Reforma del artículo cuarto de los Estatu- 

tos Sociales, en la forma establecida en el Acta de dicha se- 

sión, para que forme parte integrante de ésta escritura. - 

TERCERA: Con los antecedentes expuestos, los señores Domingo 

Salame Hidrovo y César Amoretti Laureira, en sus calidades de 

Presidente y Gerente de COSTUREX S. A., hacen las siguientes 

declaraciones: a) Queda aumentado el capital social de COSTU 

REX S. A., a la suma de Dos Millones de sucres, mediante un 

aumento efectivo de Un millón quinientos mil sucres, represen 

tado por Un mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, 

de Un mil sucres cada una; b) Las mil quinientas acciones or- 

dinarias y nominativas, provenientes del aumento de capital,
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1.sido suscritas por VENTEX S. A., que ha entregado por 

cbácepto de las acciones suscritas, la suma de Cuatrocien 

tos mil sucres, y el saldo del valor de las acciones sus- 

critas será cancelado en efectivo dentro del plazo de un 

año, contado a partir de la fecha de suscripción, esto es 

del veinte, de Junio del presente año; y, c) Se sustituye 

el artículo cuarto de los Estatutos Sociales, por el si- 

guiente: "ARTICULO CUARTO: El capital social de la compa- 

ñfa es de Dos millones de sucres, dividido en Dos mil ac- 

ciones ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una! 

Que el señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo, 

para la validez formal de ésta escritura. Firmado) Doctor 

Pedro Alvear Ycaza. Abogado. Registro número quinientos 

treinta i ocho.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes el contenido del presente instrumento, de 

jándolo elevado a escritura pública para que surta sus e- 

fectos legales.- Quedan agregados la Copia del Acta de Jun 

ta General Ordinaria de Accionistas de fecha veinte de Ju- 

nio de mil novecientos ochenta i seis, los nombramientos 

de Presidente y Gerente de la Compañía COSTUREX S. A..- La 

cuantía de la presente escritura es la cantidad de UN MI- 

LLON QUINIENTOS MIL SUCRES.- Leída esta escritura de prin 

cipio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a los otorgan 

tes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto, conmigo.



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA COSTUREX S.A. 

CELEBRADA EL VEJNTE DE" JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.- 

      

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Junio de mil novecien 

"+ tos ochenta y seis, en el local social de COSTUREX S.A., se reunieron los ac- 

cionistas de dicha compañía, a saber: a) UNIFA S.A., propietaria de cuatro - 

cientas noventa y seis acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

de Un mil sucres cada una, representada" por el señor. Domingo Salame Hidrovo, 

en su calidad de Presidente de la misma; b) Créditos y Construcciones S.A. 

(CRECOSA), propietaria. de una acción ordinaria y. nominativa, de un valor nomi. 

“nal de Un mil sucres, representada por el señor Domingo Salame Hidrovo, en su 

calidad de Gerente de la misma; c) PROTOS S.A., propietaria de una acción or- 

dinaria y nominativa, de un valor nominal. de Un mil. sucres, representada por 

el Economísta Juan Carlos Salame Hoppe,. en_ su calidad de Gerente de la misma; 

d) VENTEX S.A., propietaria de una acción ordinaria y nominativa, de un valor 

nominal de Un mil sucres, representada por el Economísta Juan Carlos Salame 

Hoppe, en su' calidad de Gerente de la misma; y,. e) SIMPORT C. LTDA., propieta 

ria de una acción ordinaria y nominativa, de un valor. nominal de Un mil su - 

cres, representada por el señor Domingo Salame Hidrovo, en su calidad de Pre- 

sidente de la misma. Como se'encuentra representada la totalidad. de las ac - 

ciones de la compañía, los concurrentes aceptan por unanimidad reunirse en - 

Junta General, con el objeto de conocer sobre el aumento de capital y reforma 

de Estatutos de la compañía; habiéndose recibido respuesta unánime y afirmati 

va declaró instalada la sesión y concedió la palabra al Economísta Juan Car - 

los Salame Hoppe» quien' expresó que se ha modificado la Ley de Compañías ; mo- 

dificación que dispone que el capital mínimo de una sociedad anónima debe ser 

de Dos millones de sucres, y que las compañías que tuvieren un capital infe - 

rior, deberán elevarlo hasta el treinta y uno de Diciembre del presente año, 

razón por la cual pide a los accionistas que procedan a aumentar el capital, 

a fin de dar cumplimiento a la Ley. Luego de breve discusión, se aprobó por 

unanimidad el aumento de capital social a la suma de Dos'millones de sucres , 
mediante un aumento efectivo de Un millón quinientos mil sucres, representado 
por mil quinientas acciones ordinarias y nominativas, las que se pusieron a 

disposición de los accionistas para que las suscriban en proporción a sus par 

ticipaciones en el capital social, y habiendo manifestado los accionistas: 

Créditos y Construcciones S.A. (CRECOSA) UNIFA S.A.; y, SIMPORT C. Ltda., por 

la interpuesta persona de su representante legal señor Domingo Salame Hidrovo; 

- y PROTOS S.A., por la interpuesta persona de su Gerente, Economísta Juan Car- 

los Salame Hoppe, que no deseaban participar en el aumento de capital, las mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas provenientes del aumento de capi-



1, fueron suscritas por VENTEX S.A.- El señor Economista Juan Carlos Sala- 

me Hoppe,'representante legal de la compañía suscriptorá, en éste momento en 

trega Cuatrocientos mil sucres, manifestando que el saldo se cancelará en el 

plazo de un año. Luego de breve discusión se aprobó por unanimidad el si - 

guiente acuerdo: PRIMERO.- Se aprueba el aumento de capital de COSTUREX S.A. 

aa la suma de Dos miYlones de sucres, mediante un aumento efectivo de Un mi - 

11ón quinientos mil sucres, representado por mil. quinientas: acciones ordina- 

rías y nominativas, de Un mil sucres cada una; SEGUNDO.- Se aprueba la sus - 

cripción de las mil quinientas acciones provenientes del aumento de capital 

por VENTEX S.A.; TERCERO.- Se aprueba el pago de las acciones suscritas por 

VENTEX S.A., en la forma siguiente: Cuatrocientos mil sucres al momento -. de 

la suscripción, y el saldo en un año. plazo, contado a partir de la presente 

fecha; CUARTO.- Se sustituye el artículo cuarto de los Estatutos Sociales, 

por el siguiente: " ARTICULO CUARTO.- El capital social de la compañía, es 

de Dos millones de sucres , divididos. en Dos mil acciones. ordinarias y nomina 

_ tivas, de Un mil sucres cada una "; y QUINTO.- Se autorizan a los represen- 

tantes legales de la compañía, para que eleven a Escritura Pública lo trata- 

do en ésta Junta y efectúenlos trámites legales pertinentes para el perfec - . 

cionamiento del aumento de capital y Reforma de Estatutos. .No habiendo más 

asuntos de que. tratar, se levantó la sesión, la misma que luego se reinstaló . 

con el único objeto de aprobar la presente Acta, la que.1o fué, firmando pa- 

ra constancia todos los concurrentes.- f) Sr. Domingo Salame Hidrovo; y, f). 

" Econ. Juan Carlos. Salame Hoppe... 

  

  

- - 

y 

Certifíco que ésta copia es fiel a su original, que consta, en el Libro. de Ac 

.. tas respectivo, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, Junio veín 

te de:mil novecientos ochenta y seis.- - 

   
    

    
César Amorettj/Laureira 

GERENTE=3ECRETARIO



  

COSTUREX S.A. 7 
GUAYAQUIL-ECUADOR . : 

Ortubre 22 de 1.984 y 

Señor Don A, Í 
César Amoretti Laureira y; 
Ciudad.- 

  

Estimado señor: 

E OA 

Por' intermedio de la presénte :cómpleme informarle a 
usted que , la primera Junta general de accionistas de '"COSTUREX S. / 
A. celebrada el día de Moy Y, acordó designarlo para desempeñar / 
las funciones de GERENTR/de la misma ,-.por el lapso de cinco años 
con Aas atribuciones , deberes y derechos” que le confiere la Ley - 
de fompañías y los Estatutos Sociales , entre las que se encuentran: 
a)/Administrar los negocia sociales 9 la Compañía , así como tam- 
bién ejercer la representación legalY, en forma conjunta con el Pre 
sidente bySuscribir conjuntamente con el Presidente de la sociedad 
letras de cambio , pagarés a la orden , libranzas , así como también 
avalar , garantizar y endosar dichos dccume tos . c)WAbrir y cerrar 
cuentas corrientes y girar sobre ellas Lc)/ Contratar y despedir -- 
empleados, y fijarles sus remuneraciones 24) Otorgar poderes espe- 
ciales y/generales , Éstos últimos previa autorización de la junta 
generaY - 

La sociedad ” COSTUREX A Sissino. en virtud 
de la eécritura pública que autoriz6 el Notario Trigésimo del Cantón 

cuayagáiz , abogado Piero Visssglro es Vincenzinivel .27 de abril de 

y     

  

1.98 se inscribió en ell Registro Mercantil , luego de su aproba-- 

    

   

Ec. Juan C. Salame Hoppe Y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA PRIMERA 
JUNTA GENERAL DE' ACCIONISTAS 

Guayaquil , octubre 22 de 1.984 

Conste por la presente que /en esta cecno nto y tomo posesión del 

cargo co "GS 

YA 

César Amo ti Laureira 

UE-



A IRA A 

del «ecicuro dercentild y unvtido ide el sónmoc 12.22L del «pervoríD. 

archiváncose los Certificados de ecistro y Cefensa dorional.- Gusya 

quid, veinte i nueve de Octubre de mil noveticizos ochenta i custro.- 

  

£1 ¡egistrador “tercantil.- / to, . * 
de A 

28. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANURADL 

     REGISTRO MERCANTIL CANTON GÁUIL. 

Valor pagado por este trabate: 

cr4 o:            

  

00D ---
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COSTUREX S.A. . . Ha 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

Octubre 22 de 1.984/    Señor Don . '* / 
Domingo Salame “Hidrovo 
Ciudad.- . 

Estimado señor: 

toa Por intermedio de la -presente , cúmpleme -- 
informarle á usted que , lal primera junta general 5 
nistas de " COSTUREX S.A.V" celebrada el día de hoy acor 
dó designarlo para desempeñar las funciones de Poy acos/ 
de la misma , con las atribuciones , deberes y derechos -- 
que le otorgan la Ley de compañtas y/1os Estatutos Socia-- 

0 les entre las que se encuentran: a)YConvocar y dirigir s 
juntas generales . b)WSuscribir conjuntamente con el E 
tario de las juntas , las actas de tales sesiones . cY'Sus- 
cribir conjuntamente con el Gerente , los títulos de accio 
nes y/o certificádos provisionales y con el Secretario de 
las juntas gene£ales la lista de los accionistas a ella --* 
presentes . ay vigilar el exacto cumplimiento. por parte de 
los fancionaylos y empleados de la Compañía ,/de sus debe- 
res ; y » eN Ejercer la representación legal de Compañía 
conjuntamente con el Gerente y durará cino añogen su cargo.- 

LA sociedad " COSTUREX S.AÉ " se constituy6 
en virtud 30 escritura pública Bogado pie por el Notario 

e 

    

  

       

Trigésimo de Cantón Guayaquil , Abogado Piero Gastón Aycart 
dx de abri de 1.984%y se inscribió en el 

2 su aprobación el 11 de octu-- 

       

    

1 

DR, Y 

uan C. Salame Hoppe 
SECRETARIO AD-HOC DE LA PRIMERA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

    

       
Guayaquil , octubre 22 0 0 

A/esta fechg! a A tomo posesión del cargo 

(ue- 

A AA PAP XP PPÉPÉPXXÓ” XP o



» da inscrito este Nombremiento de fojes 373.666 a 33.647, Nómero 

2.265 del Repistro Mercantil y enotedo bajo el nmúnero 12.822 - 

del Repertorio.- Archivéndose los Certificedos de necistro y 

Defensa Nacional .- Guayaquil, veinte 1 nueve de Octubre de mil 

novecientos ochenta 4 cuatroí- El Recistredor Mercantil.- 
, 

. e As tt UL Ar o 

        

" AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Gegisiradar Mercantil del Cartón Guayaquil 
a - . 

[ 

 


